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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de las Leyes de los Impuestos sobre la Renta, y al Valor Agrega-
do, así como del Código Fiscal de la Federación, presentadas por el
Grupo Parlamentario del PRD

Anexo RM3
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�'::>� ::;�oJ'ªl�c¡g li� islativo de San Lázaro, a 1 9  de octubre de 2016. 
, ,, _ 

Dip. Edmundo Javier Bolanos Aguilar, 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
P r e s e n t e 

E l  suscrito, c.on fundamento en los art ículos 109 y 11  O del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno, una reserva que consiste en modificar 

., el párrafo tercero y adicionar un párrafo cuarto, recorriéndose el subsecuente, del artículo 1 6  de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, para incorporarla al A RTICULO PRIMERO del Dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del 
Código Fiscal de la Federación, aprobado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
quedar como sigue: 

_TEXTO DEL DICTAMEN: 
Artículo 1 6 . . . .  

Otros ingresos que no se consider.arán 
acumulables para efectos de este Título, son 
las contraprestaciones en especie a favor del 
contratista a que se refieren los artículos 6, 
apartado B y 12,  fracción 1 1  de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, siempre que 
para la determinación del impuesto sobre la 
renta a su cargo no se considere como costo 
de lo vendido deducible en los términos del 
artículo 25, fracción 11 de esta Ley, el valor de 
las mencionadas contraprestaciones cuando 
éstas se enajenen o transfieran a un tercero. 

Sin correlativ o. 

� . 

PRO UESTA DE MODIFICACION: 
Artículo 16 . . . .  

Otros ingresos que no se considerarán 
acumulables para efectos de este Título, son 
las contraprestaciones en especie a favor del 
contratista a que se refieren los artículos 6, 
apartado 8 y 12, fracción '11  de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, siempre que 
para la determinación del impuesto sobre la 
renta a su cargo no se considere como costo 
de lo vendido deducible en los términos del 
artículo 25, fracción 1 1  de esta Ley, el valor de 
las mencionadas contraprestaciones cuando 
és.tas se enajenen o transfieran a un tercero. 
Los ingresos que se obtengan por la 
enajenación de los bienes recibidos como 
contraprestaciones, serán acumulable en 
los términos establecidos en la presente 
Ley. 

Para efectos de este título, se considerará 
acumulable el valor de las mencionadas 
contraprestaciones utilizadas por el  
contratista para autoconsumo. 
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Palacio Legislativo de ;:>an ... L'áza rói..;ª-2Q ae'""octubre de 2016.  

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, 
Presidente de la Mesa Directiva d e  la Cámara de Diputados, 
P r e s e n t e 

Quien suscribe, con fundamento en los a rtículos 109 y 110 del Reglamento d e  
l a  Cámara d e  Diputados, solicita someter a l a  consideración del Pleno la 
reserva que consiste en modificar la fracción III del Artículo Sexto transitorio 
contenido en las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal d e  la Federación 
del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de 
Decreto por el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue : 

Código Fiscal de la Federación 

Texto del Dictamen 
Artículo Sexto.- En relación con las 
modificaciones a las que se refiere 
el Artículo Quinto de este Decreto, 
se estará a lo siguiente: 

I . . . .  

II . . . .  

Pro uesta de modificación 
Artículo Sexto.- En relación con las 
modificaciones a las que se refiere 
el Artículo Quinto de este Decreto, 
se estará a lo siguiente: 

I . .. .  

11 . . ... 

III. El Servicio de Administración Tributaria III. El Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general, deberá mediante reglas de carácter general, deberá 
emitir un sistema simplificado para llevar lo emitir un sistema simplificado para llevar los 
registros contables de las personas físic!a registros contables de · las personas físicas 
que obtengan ingresos por actividades que obtengan ingresos por actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
cuyos ingresos no excedan de 16 veces el cuyos ingresos no excedan de 12 veces el 
valor anual de la Unidad de Medida valor anual de la Unidad de Medida y 
Actualización y que los ingresos por su Actualización y que los ingresos por su 
actividad primaria representen cuando actividad primaria representen cuando 
menos el 25% de sus ingresos totales en el menos el 20º/o de sus ingresos totales en el 
ejercicio, en sustitución de la obligación de ejercicio, en sustitución de la obligación de 
llevar contabilidad conforme a los sistemas llevar contabilidad conforme a los sistemas 
contables que establece el Código Fiscal de contables que establece el Código Fiscal de 
la Federa"ción y su Reglamento. la Federación sú Re lamento. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre d e  2016.  ('• 

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar 
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de D iputados 
P r e s e n t e  
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 1 10 del R glamento d e  la Cámara 

de Diputados, el suscrito ALEJANDRO OJEDA ANGUANO diputa o federal integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido d e  la Revolución Democrática, someto a la consideración 

del Pleno de esta Soberanía, la modificación del Artículo 204, capitulo XII, 

denominado" De los equipos de alimentación de los equipos eléctricos" de la Ley 

del Impuesto sobre la renta del Dictamen De la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 

del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para quedar como sigue: 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

TEXTO DEL DICTAMEN MODIEICACION PROPUESTA Artículo. 2(Y<I Artículo. 20"'1 
Se otorga un estímulo fiscal a los Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta, contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
consistente en aplicar un crédito fiscal consistente en aplicar un crédito fiscal 
equivalente al  30% del monto de las equivalente al 50% del monto de las 
inversiones que en el ejercicio fiscal de que inversiones que en el ejercicio fiscal de que 
se trate, realicen en equipos de se trate, realicen en eqLlipos de 
al imentación para vehículos eléctricos, alimentación para vehículos eléctricos, 
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siempre que éstos se encuentren 
conectados y sujetos de manera fija en 
lugares públicos, contra eJ impuesto sobre 
la renta que tengan a su cargo en el 
ejercicio en el que se detennine el crédito. 
El crédito fiscal no será acumulable para 
efectos del impuesto sobre la renta. 
Cuando dicho crédito sea mayor al 
impuesto sobre la renta que tengan a su 
cargo en el ejercicio fiscal en el que se 
aplique el estimulo, los contribuyentes 
podrán acreditar la diferencia que resulte 
contra el impuesto sobre la renta que 
tengan a su cargo en los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarla. En el caso de que 
el contribuyente no aplique el crédito en el 
ejercicio en el que pudiera hacerlo, perderá 
e] derecho a acreditarlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad en la que 
pudo haberlo efectuado. 

siempre que éstos se encuentren 
conectados y sujetos de manera fija en 
lugares públicos, contra el impuesto sobre 
la renta que tengan a su cargo en el 
ejercicio en el que se determine el crédito. 
El crédito fiscal no será acumulable para 
efectos del impuesto sobre la renta. 
Cuando dicho crédito sea mayor al 
impuesto sobre la renta que tengan a su 
cargo en el ejercicio fiscal en el que se 
aplique el estímulo, los contribuyentes 
podrán acreditar la diferencia que resulte 
contra el  impuesto sobre la renta que 
tengan a su cargo en los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarla. En el caso de que 
el contribuyente no aplique el crédito en el 
ejercicio en el que pudiera hacerlo, perderá 
el derecho a acreditarlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad en la que 
pudo haberlo efectuado. 
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